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que se haya efectuado el pago correspondiente, en·concepto de 
depósito previo. 

SUJETOS PASIVOS 
Artículo '4.°' 

Son suj~tos pasivos de esta tasa, en concepto decontribu
yen tes, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que soli
citen las licencias, la sustitución o revisión de vehículos o los 
derechos objeto del hecho imponible. 

RESPONSABLES 

Artículo 5.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infraccion tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac-
ciones cometidas en este régimen de tributación. . 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracéiones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquéllas que no realicen los actos necesarios de ~u 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general! cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

BASE IMPONffiLE y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
La base imponible estará constituida por la clase o natura

leza de la licencia, derecho o servicio solicitado en base a lo dis
puestoen el artículo 2.° lo que determinará la aplicación de una 
u otra de las cuotas tributarias que se establezcan en el artículo 
siguiente. 

CUOTA TRffiUTARIA 

Artículo 7.° 
Las cuotas tributarias de los conceptos comprendidos en la 

presente Ordenanza, serán las siguientes: 
a) Concesión y expedición de licencias: 
Licencias de la clase A (autotaxi), 5.000 pesetas. 
Licencias de la clase C (abono), ........... pesetas. 
b) Autorización en la transmisión de licencias: 
Clase A o B, ............ pesetas. 
Clase C, ............ pesetas. 
c) Por prestación de servicios, consistentes en la reglamen-

taria revisión anual ordinaria, ............ pesetas. 
En el supuesto de sustitución del vehículo por otro nuevo, 

los derechos satisfechos por la revisión anual reglamentaria del 
vehículo sustituido se aplicarán a la revisión del vehículo susti
tuto. 

'. d) Revisiones extraordinarias: ',' ,1: ... ~ 

Porcada revisión' de vehículos, a, instancia de parte, ......... . 
pesetas. t " 

.e) Derechos de examen:"' l' , ' 

En concepto de derechos de examen para la obtención' del 
permiso municipal de conducir, por c~a examen, .......... pesetas. 

f) Expedición del permiso 'mUllicipal de conducir: 
Por la expedición del permiso municipal para· conducir 

vehículos de servicio público, ......... pesetas. 
g) Expedición de duplicados de licencias y permisos muni-

cipales de conducir: 
Por la expedición de cada uno de ellos, ............ pesetas. 
h) Expedición de permisos de salida del término municipal: 
Por la expedición de cada permiso, ........... pesetas. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8.° 
1. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con 

el carácter de depósito previo, el importe de la tasa en base a los 
datos que aporte el solicitante y 10 establecido en' esta 
Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda y 
que se practique en el momento de adoptarse la resolución 
administrativa referente a la solicitud de la licencia. 

2. La liquidación practicada se notificará al sujeto pasivo 
para su conocimiento o impugnación en su caso. En el supuesto 
de que su importe fuese mayor que el depósito previo consti
tuido, deberá ingresarse la diferencia en los plazos indicados en 
el artículo 20 del Reglamento General de Recaudación. 

EXENCIONES, REDUCIONES y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en nor
mas con rango de Ley. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRffiUTARIAS 

Artículo 10. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
de noviembre de 1998. 

ORDENANZA FISCAL NUM. 12 

TASA POR EL SERVICIO DE VOZ PUBLICA 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20,4,e) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por el servicio de voz 
pública, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 
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HECHO IMPONmLE 

Artículo 2.° '··",.u'l 

Constituye el hecho imponible la' prestación del'serVicio de 
voz· pública para imunciaractos; productós y establecimientos 
dentro del término municipal; } . 1., • 1 - <'l' ""':J 

'"" - "'\1 

DEVENGO t 
-,,: ". -... .." - ~ , .. /i l. r l' ~ 

Artícul()3.O" '. ;1 , . , 

Este tributo se devenga, naciendo la obligación de contribuir 
al iniciarse laprestación del servicio de voz pública, cuya actua
ción no se 'realizará hasta que se haya efectuado el pago corres-
pondiente de la tasa, como depósito previo. 't. 

SUJETOS PASIVOS 
, -." i ! ~ .! 

Artículo·4.0 • '., '.' 
Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria; a lasque se preste el servicio. 

RESPONSABLES 

Artículo 5.° , ' 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización 'de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica,' constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in'tervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad' a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

BASE IMPONmLE y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° . 
La base imponible viene constituida por el número de pala

bras de que conste,el pregón o anuncio a realizar. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 7.° 
Las cuotas a pagar vienen determinadas por la suma del 

número de palabras del pregón o anuncio, a razón de 100 pese
tas cada una. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 

LEG~LMENTE APLICABLES 

Artículo 8.°, 
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 39/88, de 28 de 

diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los 
que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o 

Acuerdos Intemacionaleso los expresam~nte:,previ~tos en nor
mas con rango de Ley.,) "! '1 ... ·,¡'.i)'U.:,. C)l'!' f,; "1.:1 '¡_ r¡: : 

INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAs' ,.;i ,,;/ 

Artículo 9.° ~:fJ' :,:, f'. ".,) :":'VJ~ 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones,tributa
rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 
estará a lo dispuesto en los artículos ,-77, Y siguientes de la Ley 
General.Tributaria y demás normativa aplicable. ': ' 

DISPOSICION FINAL' 
.. I ,." .~ '. • ' 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999 con
tinuando su vigencia hasta que' se acuerde su modificadión o 
derogación. 

, . Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
dé noviembre de 1998. ' 

ORDENANZA FISCAL NUM. 13 

ORDENANZA' REGULADORA DE LA TASA 
J ~OR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS 

DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntámiento, conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.4.i) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece 'la tasa por otorgamiento de las 
licencias de apertura de establecimientos, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley 39/88 Citada. 

HECHO IMPONmLE 

Artículo 2.° 
1. . Constituye el hecho imponible de este tributo la presta

ción de los servicios técnicos y administrativos previos al otor
gamiento de la necesaria licencia para la apertura de locales o 
establecimientos, cualquiera que sea la actividad que en los mis
mos se realice, 

2. A los efectos de este tributo, se considerarán como apertura:' 
a) Los primeros establecimientos. 
b) Los traslados de locales. 
c) Las ampliaciones de la actividad desarrollada en los loca

les, darán lugar al abono de nuevos derechos, deducidos exclu
sivamente de aquellas y siempre que requieran una nueva actua
ción de los servicios municipales en orden a la viabilidad de las 
citadas, ampliaciones. ' 
, 3. Se entenderá por local de negocio: 

a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habitual de 
comercio. Se presumirá dicha habitualidad en los casos a que se 
refiere el artÍCulo ~.o del Código de Comercio, o cuando para la 
realizac~ón de los actos o contratos objeto de tráfico de la acti
vidad desarrollada sea necesario contribuir por el impuesto 
sobre actividades comerciales e industriales. 

b) El que se dedique a ejercer, con estableciniiento abierto, 
una actividad de industria, comercio o enseñanza. 

c) Toda edificación habitable cuyo destino primordial no sea 
la vivienda, y, en especial, esté o no abierta al público, la desti
nada a: 

-El ejercicio de industria o negocio de cualquier clase o 
naturaleza. 

i ,- El ejercicio de actividades económicas. 
.- Espectáculos públicos. 
- Depósito y almacén .. 


